LEY Nº 6.593.-













EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Exceptúase a la Policía de San Juan de lo estable�			cido para el Artículo 34º, Inciso ñ), de la Ley Nº 6.569 y su reglamentación, Ley Nº 6.576 en lo referido a la prohibición de cubrir vacantes y otorgar promociones conforme a la Ley Nº 5.421 de Deberes y Derechos del Personal Personal.-





ARTICULO 2º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-





ARTICULO 3º.-	Comuníquese y elévese a la Cámara de Diputados de 

			la Provincia a los fines de lo dispuesto en los Artículos 157º y 189º, Inciso 17), de la Constitución Provincial.-





----------=*=*=*=----------





			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los veintiún días del mes de marzo del año mil novecientos noven�ta y cinco.-

w.f.








